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PARA:     ANA CECILIA VALENCIA AGUIRRE 

Subdirectora de Talento Humano 

 

 

DE:    WILFREDO MACHADO PALACIOS 

  Subdirector de Producción de Instrumentos 

 

ASUNTO: Solicitud certificado de no disponibilidad 

 

 

De manera atenta me permito solicitar certificación de no disponibilidad de personal del 

(o los) siguiente (s) perfiles Técnicos y/o Profesionales con base en la siguiente 

información y justificación  

 

Objeto 
Obligaciones Perfil 

Requerido 
Cantidad 

Prestación de servicios 

profesionales para brindar apoyo 

en la supervisión del contrato del 

operador de codificación, así 

cómo , el seguimiento a la 

ejecución contractual, revisión y 

control de la calidad de la 

información de los insumos, 

instrumentos de evaluación a 
cargo de la Subdirección de 

Producción de Instrumentos en 

la vigencia 2026. 

1. Apoyar en el seguimiento a la ejecución del contrato 

del operador de codificación realizando control y 

seguimiento a la ejecución contractual y 

presupuestal, verificando disponibilidad y asignación 

de recursos, así como en la elaboración de reportes 

periódicos que permiten la toma de decisiones 

conforme a los lineamientos entregados por el 

Instituto y la normatividad aplicable. 

2. Realizar el seguimiento a la ejecución contractual, 
verificando el cumplimiento de los cronogramas, la 

calidad de los productos entregados y el adecuado 

desarrollo de las actividades contratadas. 

3. Apoyar la supervisión del contrato del operador de 

codificación, realizando seguimiento permanente a 

las actividades ejecutadas, avances y cumplimiento 

de los entregables establecidos. 

4. Realizar la verificación de la documentación, soportes 

y evidencias derivadas de la ejecución del contrato y 

asegurar que repose en las carpetas de archivo 
dispuestas en la Subdirección. 

5. Revisar, validar y controlar la calidad de la 

información generada por el operador de 

codificación, asegurando coherencia, integridad, 

consistencia técnica y cumplimiento de los 

lineamientos establecidos por la Subdirección de 

Producción de Instrumentos. 

 

Categoría 
III Nivel 3 
 
 
Título 
Profesional 
en: Ciencias 
Sociales, 
Economía, 
Administraci
ón O 
Ingeniería 
Industrial 
Afines + 
tarjeta 
profesional o 
matrícula en 
los casos de 
ley. 
 
  
Título de 
posgrado 
no requiere 
 
Experiencia 
Mínima: 12 
meses de 
experiencia  

1 

 

Justificación: 

 

La Subdirección de Producción de Instrumentos tiene la responsabilidad de ejecutar el 

diseño gráfico, ilustración y diagramación de los ítems y de las pruebas, así como 

ejecutar y controlar la edición y el armado de los instrumentos de evaluación, 

administrar y controlar el banco de pruebas y preguntas y controlar la diagramación, 
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edición y archivo de los instrumentos de evaluación definidos, atendiendo a las 

especificaciones técnicas definidas en el diseño de los instrumentos de evaluación.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, con el fin de dar cumplimiento al cronograma 

institucional dispuesto para la vigencia 2026, en especial la codificación de la pregunta 

abierta del módulo de Comunicación Escrita de Saber Pro y Saber TyT  por medio del 

seguimiento de la ejecución contractual y financiera del contrato al operador de 

codificación a cargo de la Subdirección de Producción de Instrumentos en el Plan de 

Acción Institucional 2026 del Icfes, así como la revisión y atención de los diferentes 

recursos de reclamación que sean interpuestos por los ciudadanos en el marco de la 

prueba, esto con el fin de poder dar respuesta oportuna a las solicitudes. 

 

Así las cosas, la Subdirección de Producción de Instrumentos, y como quiera que no 

cuenta con personal de planta suficiente requiere contar con un profesional para 

adelantar las actividades descritas. 

 

Por todo lo anterior se solicita la expedición de la certificación de no disponibilidad de 

personal debido a que: 

 

 No existe personal en planta suficiente para llevar a cabo las actividades. 

 El Manual de las Funciones y Competencias del Instituto no existe un perfil 

funcional para llevar a cabo el objeto y obligaciones contractuales. 

 Las actividades contractuales no pueden ser realizadas por personal de planta 

debido al grado de especialización que requiere su ejecución. 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

 
WILFREDO MACHADO PALACIOS 

Subdirector de Producción de Instrumentos 

 

 
Proyectó: Marybel Castaño Rodríguez – Técnico Administrativo 01 SPI 


